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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
AYUNTAMIENTO DE ARTÀ

6599 Contratación de personal laboral fijo

De acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente y de acuerdo con la propuesta elevada por el Tribunal Calificador, se hace público que
por Decreto de Alcaldía núm. 2026/820 de día 24 de junio de 2026, se ha contratado a Margarita Pilares García, con DNI núm. ***8407**,
como auxiliar de clínica, del Nivel 4 (Grupo C2), personal laboral fijo del Ayuntamiento de Artà, para ocupar la plaza con Código
AUXCLINICA13, en virtud de la resolución del proceso selectivo para cubrir, por el turno libre y por el sistema de concurso oposición, dos
plazas de personal laboral de la categoría de auxiliar de clínica del Ayuntamiento de Artà, del Nivel 4 (equiparable al subgrupo C2), con
código de convocatoria AUXINF2025, tramitada como expediente 2025/5091.

 

Artà, a la fecha de la firma electrónica (25 de junio de 2026)

El alcalde
Manuel Galán Massanet

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

26
/8

2/
12

23
05

9

https://www.caib.es/eboibfront/

		2026-06-29T14:34:35+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




